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Lunes 24 de Marzo de 1856. 8 cuartos.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ABTiCULO DE OHCIO.

Número S«».

Diputación provincial de Zaragoza. 5
Reparto hecho por la Excma. Diputa,cion provincial de los 375 hombres que han correspondido á esta provinci- 

en el presente reemplazo, con espresion del número de mozos que sortearon en el ano anterior de 1855, cupo 
que ha correspondido á cada uno pueblo ó pueblos con quienes ha sorteado las décimas, números que han saa 
cado en dicho sorteo y cupo definitivo que deben entregar en Caja.

' ,, " (Conclusión.)

PUEBLOS.
Mozos /| 

sorteados 
en el año 

1855.

CU

soldados

PO

Décimas Sorteó las décimas.
Númro que sacó 

en dicho sorteo.

Cupo 
definiti
vo para 
entregar
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1
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Navardun, . . .

Pintano. . . . *
Puesta............................ *
Sádaba. . . •.
Salvatierra. . •
Sigues. . • . . . .
Tiermas.......................... 
Uncastillo. . . . , 
Undues de Lerda. . . 
Undoes Pintano. . , 
ürries..............................

Tarazona. . . . 
Alcalá de Moncayo. 
Añon.......................... 
Cuncbillos. . '. 
El Buste. . . .

■. v_, Grisel.. . . . .
Litago. . , . . 
Lituénigo- . . . 
Los Fayos. . .
Malón. . . . ,
Novallas. • • ,
San Martin de Moncayo 
Sta. Cruz de Moncayo 
Torrellas. . . .
Tórtolos. . . . •
Trasmoz. . , . .
Vera. » . • . .
Vierlas.............................
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Villarroya de la Sierra, Moynela, Bier- 
las y Bagües. . . . . . .

Monzalbarba y ürries. . . . . .
Lorbes...........................................................
Coarte............................ ........ • . . .

Ejea y Bolbuente. . . . . .
Fuencalderas................................................
Undoes Pintano.
Mianos. . . . • . , . . .
Uncastillo. . ,
Monzalbarba y Pintano...........................

Adon,....................................
Alcalá de Moncayo. . . .
El Buste. , . . . . • . .
Cuncbillos....................................... ......
San Martin de Moncayo. . . . .
Trasmoz......................... • • , •

Moréa, Remolinos y Malón. . . . 
Morís, Remolinos y Los Fayos. . . 
Berrueco, Pomer y Torralba délos Frailes 
Grisel. .

Litago. . . . • .
Sta. Cruz de Toved, Tierga y Malpica.
Moynela, Bagües Navardon y Villarro

ya de la Sierra.............................

10..........................................
5............................................
1,4. 6, 8. . . , .
3, 6, 7, 9...........................

1, 5, 6, 7, 9,10 . . .
1, 2,3,4, 5, 6,7,8,, .
1, 3, 4, 5, 8, 9, 10, .
9 y 10.................................
1, 3, 6, 10.........................

4,5,6,7,9 10.- ‘, , 
1, 2, 3, 8. . . .
2, 6, 9. 10. . . . .
1, 3,4, 5, 7, 8. . . .
1, 2, 3, 4, 5, 7, 9, 10. .
1,2,5,7,8,10. . .

10_____________________
1, 6, 8, 16. . . ■ . .
6 y 8. . . . • . . .

3, 4, 6, 9. .
6,9,12,19. . .

4, 14, 16; 17. . . .



No siendo posible

Mozos CUPO Números que sacó
Cupo 

definili-

PUEBLOS. dos^n 
1855. soldados Décimas

Sortee las décimas. 
4_______________ :________

en dicho sorteo. entregar

Zaragoza........................ 392 47
4. - ..... .

47
Alfajarin. . . • .1 9 1 1 Mezalocha y Riela. ...... 1
Alfacea. . . • . .
Cadrete. . • • . 11 1 3 Longares....................................................... 1, 3, 5................................. 2
Cuarte. . . • .
El Burgo. . . .
Juslibol, . . . .
La Joyosa. . . .
Las Casetas. . . .
Lecifima........................
María. . . . .
Monzalbarba. . . 
Pastriz. . . . -
Peñaílor. , . . .
Perdiguera. . • .
Puebla de Alfinden. . 
San ^1 ateo. . * •
Sobradiel. . .
TorrecilladeValmadric 
Torres de Berrellen.
Utebo.............................

5
4
2
1
3 

lo
1
4
5

7
7
2
2
7
2

1

6
-5
2
1 
4
2
1
5
6

Sádaba. • ..........................................

Puebla de Alfinden • . . . . .

Pastriz. . ..........................................
Sao Mateo. ..................................... .....
Moneba y Torrecilla. . • . . .
Urries y Pintano. ... . .

1,2,4,5,8,10. . - 
1,4,8,9,10. . . -
7, 10........................... " •
2...........................................-
3,6.7,10. . . . - 
2, 6.
7- . . . . . . - 
2, 4, 7, 8, 9. . . ,
1,2, 5, 6, 8, 9. . , ,

1 
1

1

1
1 Lagata.Nonaspe y Villan? de Gállego. . ------------------------------
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C
 ¿O Santa Eulalia de Gállego1 . • . .

Juslibol.........................................................
Leciñena.................................................
Torres de Berrellen. . " . .
Moneva y María....................................  
Sobradiel................................................
Biota y Lajoyosa . . . . ,

3, y 6. ..... . 
1,2, 3, 4,5, 6, 8, 9. .
1, 3, 4, 5, 7, 8,9, 10.
9 10. ......
3 6.......
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8. .

, 6 y 7. . , . ,

1 
t

1

18
9

2 12 Villafranca de Ebro y Pina, , , 5 y 8. 1 . . . ■ 2
VillamayoT. - .
Villanueva de Gállega 1 Lagata, Nonaspe y Pedrola, , 8. . . • . -.

Zuera. . • • • 17 1 2 1 “6^

hacer la combinación general para ejecutar el sorteo de un soldado entre dos ó mas pueblos, 
u -4 hnrpr tres dedos soldados cada uno en la forma siguiente: Berrueco 7 décimas, Torralba de los Frailes

N,°^ habiendo ,acedo Berrueco lo, oda,ero, =,3, 7, 9, .3, .9^0 Torralba de lo,
7 décimas, N 4 X Novallas el i, 6, 8 y 16 y Pomer el loy 17. Debiendo en su virtud
I* railes los n 4» » Berrueco. El segundo sorteo se hizo entre Santa Cruz de Toved 7 décimas, Tier- 
dat NoraUa, y orr^B^ru^^^ 7

8a 7* 4 Y J 12 y iq , y Malejan 7 y 20 debiendo dar un soldado Santa Cruz de Toved y otro
m-* 13,VI t^Vsorteo-fué entre Vilbrroya de la Sierra 7 décimas, Moyuela 7, Bierlas 4, Bagües 1 y Nabardun r, 

¿do V larroya de la Sierra fos ddmeros 2, 3, 5, 7- 9, 1 2 y 18, Moyuela 6, 8, , 1, 13 15, 19 y 20. 
habiendo saca Raeües el f y Navardun el 10, debiendo dar un soldado Bagües y otro Villarroya de la
Vierias 4. 14, 10 X 7, s soldado8 que resultan de los sorteos son ademas de los que les haya correspondido 

3. de Maride .856.=^! Pre.idrn.e, Feliciano Polo.=Pedro Conde, Secreurio.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

■ DE ZARAGOZA..
M¿mero ©30. . .

(Xrcular número 67. • '
Por el Ministerio de la Gobernación se me ha comu

nicado con fecha 5 del actual la Real órden que^ sigue.
Por el Ministerio de Hacienda se comunica á este 

de la Gobernación del Reino, en 25 de„Febrero pró
ximo pasado, la Real drden siguiente:

Excmo Sr.: El Sr. Ministro de Hacienda dice con 
esta fecha al Director general del Tesoro público lo 
que sigue: «limo. Sr.: Dispuesto por . los articulo# 
n o y 2O de la ley de 1? de Mayo de 1855 que el 
Gobierno asegure á los Establecimientos de Benefi
cencia las rentas líquidas que disfrutaban en aque l» 
fecha; y deseando 8. M. que los expresados Eetab e- 
cimimientos no carezcan uo solo di» de los auxilio, 
que les proporcionaban los censos y fincas de su- 
pertenencia qne se vayan redimiendo o cuajando, se 
h» servido mandar, de conformidad con lo propues
to por V. I. y por el Director general do Contabi
lidad, que ínterin se acuerdan las reglas generales para 
a inversión de los productos de los.bienes declarados 

en venta, se observen, respecto de los expresados ausi- 
lios, las sigaieotes:

l .a A medida que se vayan redimiendo y enejan
do los censos y bienes de Beneficencia, las Corpo
raciones y Establecimientos respectivos podrán re
clamar de los Gobernadores de provincia el señala
miento de las rentas líquidas que dichos censos d bie
nes les dejaran en i.° de Mayo de 1855.

2 .a A las solicitudes acompañarán los documentos 
oportunos para justificar el producto líquido efectivo 
que resultaba al Establecimiento d Corporación respec
tiva. ' . ,

3 .a Los Gobernadores tomarán previamente los in
formes que crean oportunos para la completa ins- 
trucion de los expecientes, y con ellos los pasarla 
& las contadurías de Hacienda pública para que 
practiquen la liquidación de las expresadas rentas.

4 .? Las Contadurías, con presencia de los justifi
cantes presentados en apoyo de las solicitudes, y en 
vista de las fechas en que se hayan redimido d 
enejado los censos ó fincas y en que han cesado 
de percibir sus rentas los Establecimientos d Corpora
ciones respectivas, practicaran las liquibaciones y fi
jarán las cantidades líquidas que en su equivalencia 
deban satisfacerse por las Tesorias ;de provincia. Del 
producto íntegro en l.° de Mayo último, deducirán 
las cargas, contribuciones y demás gastos de todas 
clases con que entonces estuvieron gravadas.

5? Con presencia del resultado de estas liquidaciones, 
los Gobernadores, si las bailan conformes, consig
narás su pego mensual en la Tesorería de provincia.
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y darán conocimiento de cetas determinaciones á las 
respectivas Corporaciones y Establecimientos, y á la 
Dirección general del Tesorero público.

6.? Las Contadurías anotarán estas declaraciones 
en la cuenta que lleven á cada Establecimiento ó 
Corporación, por el ingreso é inversión de los pro
ductos de sus bienes, conforme al art. 66 y 67 de 
la Real Instrucion de 30 de Junio último^ les car
garán en ella Jas cantidades que se vayan satiisfa- 
ciendo, y llamarán la atención de los Gobernadores 
á medida que se entreguen las inscripciones á aque
llos para que determinen la reducción de dichos auxi
lios ó rentas en proporción al importe que deban 
percibir por intereses de las mismas inscripciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia 
y efectos correspondientes.» De la propia órdeo, cq- 
mnnicada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para iguales fines.

Y lo trascribo á V. S., también de Real ó orden co
municada por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que disponga se inserte en el Boletio de esa pro
vincia y tenga puntual y exacto cumplimiento lo dis
puesto por S. M.

Lo que he dispuesto publicar en cumplimiento de lo 
-mandado á fin de que llegando á conocimiento de los es
tablecimientos interesados tengan cumplido efecto las an
teriores disposiciones. Zaragoza 22 de Marzo 1856.= 
Feliciano Polo.

húmero 831.
• Circular número 68.

Habiendo acordado el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar en esta -capital, la comparecencia 
ante dicho juzgado de los señores Alcaldes constitucio
nales, síndicos y secretarios de ios ayuntamientos de los 

pueblos que á contiuuacion se espresan, espeto que á 
la brevedad posible se presentarán en esta capital y 
juzgado referido. Zatagoza 21 de Marzo de 1856.= 
Feliciano Polo.

Pueblos á que se refiere la circular anterior.

Gallur; Cinco Olivas; Biota; Gelsa; Cabañas; Jus- 
libol Monzalbarba ; Utebo; Las Casetes; Torres de 
Berrellen; Maria ; Cadrete; Alforque; Mezota Vista- 
bella; Asin; Paracuellos de la Ribera; Villanueva de 
Giloca; Alfajarin; El Frago; Samper del Salz; Pedrola; 
Figueruelas; Pefíaflor;j Osera; Belcbite.

IVternero 338.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

Esta Diputación ha resuelto sacar á pública subasta 
el dia 28 del corriente á las doce de su mañana en el 
salón de sesiones, las obras que deben ejecutarse para 
el definitivo arreglo del salón de sesiones públicas y 
ante salón elíptico del Palacio provincial; cuyo pre
supuesto y pliego de condiciones estarán de manifiesto 
en la Secretaría de S. E. hasta el acto de la subasta.

Lo que se anuncia al públfcopara su conocimien
to y demas efectos. Zaragoza 19 de Marzo de 1856__  
El Presidente, Feliciano Polo._Pedro Conde, secretario.

X limero 833.
Circular número 69.

Habiendo pasado á la Inspecciod de minas da[ 
Distrito varios espedientes para reconocimiento, infor
me; me ha participado el Ingeniero de ¡minas del 
Distrito que saldrá de esta Capital el dia 27 del ac
tual á cumplimentar las órdenes consignadas en los 
espedientes que abajo se espresan. .

Loque he dispuesto se inserte en este periódico pa
ra conooimiento de los interesados. Zaragoza 21 de 
Marzo de 1836.—Feliciano Polo.

CUERPO NACIONAL DÉ INGENIEROS DE MINAS. 
------ ——--------

DISTRITO DE ZARAGOZA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Relación de las operaciones facultativas que se han de practicar por el Ingeniero que suscribe, desde el dia 27 de 
Marzo en adelante, por el órden de pueblos que se espresan á continuación.

Pueblos. Operación. Nombre de la mina. Interesado.

Mequinenza.

Reconocimiento, 
id. 
id. 
id. 
id.

Canalizadora.
Antonioa carbonera.
La Rica carbonera. 
Salvadora industrial.
La Estrella.

D. Huberto Dabrousse.
D. Juan Casamitjaoa.
D. Jaime Domingo Lluch, 
D. Francisco Domingo Lluch
D. Miguel Domingo Lluch.

Zaragoza 17 de Marzo de 1856.—José G. Lasala.

cunppo NACIONAL DE INGEEIEROS DE MINAS.

DISTRITO DE ZARAGOZA. PROVINCIA DE ZARAGOZA.

C“„^'riX.PT”'8-eI lB8"kroq" d« lo» trabajo. f.colt.li,o. qoa ha practicado en el reconocimiento 
preliminar de aegistros y demarciciou de minas, con las dietas y gastos de transporte ocasionados en la espedí-
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cion hecha en el mes de Febrero,- en que ha invertido trece dias, cuya cuenta que á continuación se espresa, se 
distribuye entre los espedientes que se dirán.

IMPORTE. Reales, mrs.

650
101
319
216
254

Por mis dietas........................................
Asientos de diligencias. . . . ‘ .
Alquiler de caballerías y mozo. .
Manutención de los mismos. . .: 
Propios, guias y otros gastos menores

Total. . . . . | x 1140
sHiei*

Pueblos. Nombre de la mina. Interesado. Debe abonar.

Terrer.
Sestrica.
Villauueva de Jalón, 
l'rasobares,

Calcen..

Eijuesea.

Villalengua.
/

Aninon. 1

Joven Mejicana. 
San José.
El Seguro. 
Segunda María. 
Santa Isabel.
La Favorita. 
La Suerte. 
La Leona. 
Abundante.
La Temeraria.
La Linda.
El Cuervo.
San ^Gregorio.
Sao Gervasio y 
Ntra. Sra. de las 
La Salamandra. 
Dominica.
Virgen de Pena 
La Constante.
Misterio.

San Protasio.
Nieves.

aguda.

D. Pascnal Soriano.
D. Pedro Gaspar, 
D. Miguel Meneses.
D. Manuel Perez Ruiz.
D. José Guallar.
D, Manuel Conde-
D. Nicolás Suchet.
D. Domingo Comenti.
D. Martin Jauregui.
D. Antonio Montaner
D. Valentín Sancho.
D. José Lázaro Temprado.
D. José Bermudez.
D. José Rebudio y León.
D, Joaquín Ibarra. , ,\xl. .
D. José Lázaro Temprado.
D. Francisco Lozano. ' ' •
D. José Bermudez. •
D. Santiago Gil. >[
D. Antonio Gonzalo.

TÍ
77
77

' 77
77
77'
77
77
77... 7?
77
77
77
77
77
77
77
77- •
77 
77/.

. ..

. Total. . . o . 1540

Zaragoza 7 de Marzo de 1856-=Jose González Lasala—V? B.°=Alcibar.
El Depositario de los fondos mineros D. Francisco Ortiz, abonará los mil quinientos cuarenta reales que importa 

la cuenta que antecede al Ingeniero D. José González Lasala. Los registradores de dichas minas podrán pasar á reco
ger los sobrantes de sus depósitos. Zaragoza lo de Marzo do 1856-—El Oficial déla sección, Ramón Chies.— 
V.° B?=Po!o.—Recibí._Jose G. Lasala.

. lHúieaero 934.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA

PUBLICA. PROVINCIA DB ZARAGOZA.

Con fecha 16 de Febrero de 1855 es,a Adminis
tración publicó en el Boletín oficial de la provincia 
ntim. 22 el anuncio siguiente.

«Repetidamente tiene prevenido esta Administración 
á los Ayuntamientos de la provincia, la necesidad en 
que se hallan de obligar á los hacendados forasteros 
y terratenientes á nombrar apoderados ó representan
tes que satisfáganla contribución que les corresponda 
al vencimiento del respectivo trimestre, haciéndoles de 
lo contrario responsables del pago, porque Ips recau
dadores ni tienen la obligación, ni pueden cobrar los 
puntos de la residencia de los forasteros. Sin embargo 
de estas disposiciones, algunos ayuntamientos no han 
cumplido con este requisito, y al verificarla cobranza 
del primer trimestre, resultan obstáculos y embarazos 
á los recaudadores, que no pueden hacer efectivas las 
cuotas de los que no han nombrado apoderados. En 
su vista, para evitar nnevos conflictos, prevengo á los 
ayuntamientos que en el término de doce días, obli
guen á los hacendados forasteros y terratenientes, al 
nombramiento de representante, pasado cuyo termino 

sin haberlo verificado, se les pasarán las listas de 
los que por. esta cansa resulten insolventes, para que 
se abone por las municipalidades, sin perjuicio del de
recho que les asiste de hacer efectivas las cantidades 
que sufraguen de los respectivos deudores.»

Lo que reproduce esta Administración á fin de que 
por parte de los ayuntamientos y de los interesados 
pueda tener esacto cumplimiento. Zaragoza 14 de Mar
zo de i856.=»Miguel Belluga. . '

- ' IVlimero 935.
HABILITACION DEL CLERO DE LA PROVINCIA 

de Zaragoza.
En vista de la lentitud con que algunos Sres. Pár

rocos de esta provincia se presentan á cobrar la men
sualidad de Enero cuyo pago se anunció en el Bo
letín de i.° de los corrientes, se previene á los mis
mos, se sirvan verificarlo á la mayor brevedad posible, 
pues en piro caso el Habilitado no podrá menos de 
reintegrar dentro del mes á la Tesorería de Hacienda 
phb ica los haberes que les correspondan, conforme 
á lo prevenido en la Real instrucción de 31 de Di
ciembre próximo pasado. Zaragoza 18 de Marzo de 
i856.=Manuel Nogueras.

¿arogosq; mpmla de Antonio Gallifa; Trenque niim. 9-


